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ANUNCIOS  OFICIALES
INST11UTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
C am b io s d e  m o n ed a  p u b lic ad o s el d ía  19 
d e  m arzo  d e  1948. de acu e rd o  co n  ia s  

d isp o sic io n e s V icentes

cAMDÍO OFICIAL £.. ABl > OFICIA . 
REFERENTE l l j

Com pra Venta <Compra Venta

Francos ...... ...
Libras ..............
Dólares ...........
Liras, ................
Francos suizos, 
ReichsmarR .... 
Francos belgas.
Florines ............
Escudos ... ,.... 
P e s o s  moned¡

legal ........ .
Auxilio fami

liar ...........
Turismo ..... i

Coronas suecas 
Coronas norue 

gas ............
Coronas danesa 
peso* chilenos.

44.0C

3,12 
.. 253fO(J

.! 25,00 
, 411,60 
. 43,50
a
. .  2,60

;. 3,04

9 2.29 
.. 35.70

l. 45,00 
> 11,22 
! 3,18 
1 259,35

1 26,60 
1 421,90 
1 44,60

> 2,66

8,'11

15 2,35 
l 36.60

66,00
16,40

379,50

65,25

4.09
3 ,90‘

67,65
16.81

389.00

66.90

4,19

(1) El cam bio  o fic ia l p referen te es ap li
cab le  a las operacion es por conoeptu de 

- «T u rism o » b «A uxilio  fam iliar» . Acuerdo 
de C on sejo  de M in istro s d e  8 de agosto  
de 1946. • ^

DELEGACIONES DE HACIENDA 
Valencia

Habiéndose extraviada un resguardo 
rS-L- Gepósito que,, con fecha de 27 de 
agosto de 1945, --(.instituyó don Énri- 

• cjücr Mora Pui^, a disposición del ilus- 
tnsimo señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, importante 3*45°  Peáe* 
tas-, señalado con Jos números 3.1S2, do 
entrada v 4 575 <R* regís'tro, ¿c anuncia 
al público para. que, traqs urrido el pía. 
20 de dos meses sin reclamación algu
na, pueda expedirse el duplicado del res
guardo que se solicita, eri atención a 
lo dispuesto en el . vigente Reglamento 
de la C aja General de Depósitos.

Valencia, 16 de febxero d e 1 1948.— 
P. E l Delegado de Hacienda * (ilegible).

405- O ._______________________ ________

DELEGACIONES INDUSTRIA
Almería % /

Nueza industria 
. Peticionario: Don Patricio Jiménez 
Galera.

•C lase ;de industria: Fábrica de acei
te de. oliva. *

Situación: Oria. Paraje Rambla de 
Oria.

Producción 1 Variable.
Esta  industria emp eará maquinaria y 

ma:eriaa primas nacionales.  ̂ v r
Se hace ‘pública esta petición^ pará 

que los industriales que $e. consideren 
« afectado? por ja "misma presenten Jos es

critos que estimen oportunos, por dupii- 
. cado y debidamente reintegrados, den,. 

- tro* del plazo eje diez d ás, en las ofici
nas de está Delegación de !ndustria> 
aVemda del Generalísimo, núm. 67.
• 'Almería, Í5 de diciembre de 194^**—

. El Ingeniero Jefe , Fulgencio Pérez C as- 
. cales. 19 1—O.

A v i l a  1 
Transporte y  transíom ución de energía 

eléctrica  •

Peticionario: Don Mariano Mesa Gar- 
, cía.

Dumicilio: Nava de Oro (Segovia).
O bjeto: Instalación de una linea de 

. transporte a 10.000 , voltios y centros 
de transformación correspondientes, con 
destino a usos domésticos y agrícolas, 
erj las Huras de Villa Blanca y Lugare- 
io (Ar'évalp).

Esta industria ehipleará maquinaria 
y primeras materias nacionales. •

S e hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados p or. la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentró 
del plazo de diez días, por duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación, ave- 
n’da de Portugal, ,27, bajo.

Avila, 1 Ge febrero de 1948’.—El In 
geniero Jefe, Julio Rodríguez.

I87—O.
Badajoz

Ampliación de industrias
Peticionario: Don Pedro López Caba

llero. , ■ \
Domicilio : Badajoz.—Menacho, 86.

/Logar de situación de ia industria: 
Badajoz.

O bjeto: Ampliar, con el carácter de 
perteccionámientoj su industria de to
rrefacción de café mediante, la insta
la i^n de un bombo esférico, una ban
deja refrigeradora, un molino, un mo. 
tor eléctrico de 10 H. P. y otro de 
5 H. P ., sin derecho al aumento de cu
po de materias primas.

E sta  industria .empleará maquinaria 
y primeras m aieriás nacionales.

Se hace pública esta peticióln para 
que los industriales que se consideren 
afectados, pur la /misma' presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de^diez días, e n s 
las oficinas de* esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 3 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Je fe  interino, A. Martínez.'

834- 0 -    ~

s Peticionario7: Fuerzas Eléctricas .del
Oeste, S. A.

Dómiciiío: Madrid. Avenida Jo-sé’ An
tonio, 5 1. ; ... (

Lugar de situación de l a » industria: 
Esparragas^ de Lares.

Objeto: Instalación de una linca eléc
trica a 22.000' voltios que, partiendo de 
la-línea Talarrubias-Ésparragosa, llegue 
a la finca «La Adelfilla», a fin de do
tar de enqrgía a la zona de regacho allí 
existente.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

S e hace pública esta petición ̂  para 
que los industriales. que se consideren 
afectadas por la misma presenten por 
tripli ado. los escritos que estimen opor
tunos, dentr<j del plazo de d :ez vdías, 
én las oficinas de está Delegación de 
Industria. . , , - ' . ;

Badajoz, 6 de febrero* de' 1948.—E l In
geniero Jefe accidental, Luis Coloma.

835- 9 - -Burgos
Nueva'industria

Peticionario: Tecno-Ouímíc^s «Dia-
fan». .1

Emplazamiento : Salas de los Infantes.
. Objeto solicitud: He trata de instalar . 

una fábrica de productos qinpiico-far- 
macéutlcos, elaborando: líquido para
frenos hidráuicos, desinfectantes origi
nales, esencias, extractos, peptonas pa
ra usos farma éuticos, etc.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

Se hace público, para áe- I 
neral conocimiento, que a , 
partir del día 1.° de abril 
próximo regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
périódioo oficial, aprobada 
por la'Superioridad:

Pesetas

Trimestre .................. 65,00
Semestre . . . . . . . . . .  130,00
Año  ........   260,00
Número corriente* 1,00 

yv )) atrasado.. 2,00 
» . • • con suple

mento o anexo, 4,00
Por lo que los señores sus- 

criptores deberán efectuar sus ' 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las ĉo
rrespondientes diferencias*

Madrid, marzo 1948, '
LA ADMINISTRACION

*
. E sta  industria utilizará elementos de 

procedencia nacional.
Lo que se hace público, a fin de que 

los industriales que se consideren afee- 
, tados- presenten Jos escriios que estimen 

oportunos .fu estas -oficinas, Santander, 
número i2¡- presentando, A  escrito por 
triplicado, debidamente reintegrados,'• en 
el p lazo,d ’e diez días; a partir de esi.a 
.pub'icación. . J , ■

Burgos, 30 de enero dé 1948.—El' in
geniero Jefe, Antonio López Monis,

182—O. ' •
Nueva instalación línea Eléctrica'

Peticionario: Don Víctor Allende:
> Objeto solicitud: Se trata de instalar 
una nueva; línea de transporte de ene:-* 
g;a eléctrica de a lta , tensión desde , él
transformador de Artieta hasta Montia. 
no para abaste Tinlento de este pueblo 

1 y Ventadas, en, jurisdicción de VUlasEu. 
na de Mena (Burgos). >

t E sta  ijnstalación utilizará materiales 
de procedencia nacional.

Lo oue se hace público, a fin de, que 
los, industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que esti-v 
men oportunos- en esta¿ , oficinas, San
tander, 12, presentando el escrito por 
triplicado, debidamente reintegrados, y 
en él plazo de ‘ diez días, a partir de 
esta publicación. , '

éurgos, 29 de enero de 1948.- rE l in
geniero Jefe, > Antonio López Moijis; 

180—O. ,

Peticionario: <(Electraí de Burgés, So
ciedad Anón’ma».
'• O bjetó'soli .itud:. Se trata de m staTar 
una línea a 13*2 Kv. y. un' centro 'dé
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transformación para suministro de ener
gía eléctrica al molino de Viilimar, l i 

nea que partirá de la de Burgo$-Bri- 
viesea. La potencia a transportar es de 
(25 KVA.

lEsta instalación utilizará materiales» 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público, a fin de que 
Jos industriales cjúe se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos,r por triplicado y debidamen
te reintegrados, en él plazo de diez .días, 
a partir de esta pubTi ación, presentan-, 
•do los escritos en estas oficinas, San
tander, 12. •

Burgas, 29 de -enero de 1948.—E l ln- 
genier0 Jefe , Antonio López Monis.

18 1—O.

Peticionario: «Electra de Burgos, So
ciedad Anónima».

Objeto solkitud: Se. trata de instalar 
una~ nueva linca de transpoi te de ener.

' gía eléctrica y centro de transforma
ción para suministro de ílúido a la tu  . 
jera de Villayerno «'Industrias Rapi».%

Potencia a transportar: 60 KVA.
E sta  instalación utilizará materiales 

de pr.ocedencPá nacional.
Lo que se hace público, a fin de que 

los industriales que se 'consideren al G . 
tadqs presenten los es ritos que esti
men oportunos en estas oficinas, ^ a n . 
tander, 12, en *el plazo de diez día», 
a partir de esta publicación. Lu» tM ii. 
tos se presentarán por' triplicado y de
bidamente reintegrados.

Burgos, 29 de e^ero de 1948.—E! In
geniero Jefe , Antonio López Monis.

. ¿83—O.

Peticionario: (¿Electra de Burgos, So
ciedad Anónima».

Objeto solicitud:. Se trata de instalar 
una nueva linea de transporte de ener
gía eléctrica a 13*200 V. desde la .Ur
bana Norte dé Burgos a  la fábrica de 
«Productos Coste, S. A.» #

E'sta inhalación utilizará - materiales 
de procedencia nacional.

Lo qúe se hace público, a fin de que 
los industriales que se’ AOnsideren afec
tados presentid los, escritos que e sti
men oportunos en estas oficinas, San
tander, 12, presentando e\ eser to por 
trip.icado y debidaiut-nte reintegrado^, 
en el plazo de diez días, a partir de 
es.a  publicación.
' Burgos, 29 de enerQ de 1948.—(El In .
^-Hiero Je fe , ' Antonio López Monis.

184—O.

*Peticionario.: «Electra de Burgos, So- 
ciedad Anónima».

Objeto solicitud '/ Se trata de instalar 
una línea ¿de transporte de energía eléc
trica que'sum inistre fluido a-las* fábri
c a s  «Textiles Castellanos» * y «M edir,'1 
S . A.», partiendo de ta línea urbana 
Norte. La  línea será a 13,2 Kv. y se 
instalarán dos ^centros de transforma
ción. .

Estas instalaciones utilizarán, materia
les de procedencia nacional.

Lo ‘que ha e público, a fin- de • 
que los industriales que se consideren 
afectados presenten Tos escritos que 
timen oportunos en estas oficinas, San
tander, 12, en el .plazo de diez días, 
a partir de esfca publicación, presentan-,

do el escrito pui triplicado y debidamen. 
te reintegrados.

Burgos*, ¿9 de enero de 1948.—El in
geniero Jefe, Antonio López Monis.

185—O.
Cá'íeres

Nueva industria
Peticionario: Don Junan Hernández 

■Sánchez.
Domicilio: Gargüeia.
Objeto de la petición; Producción y 

distribución de energ.a electra a en G'ai. 
^üera mediante el aprovechamiento de 
agua oe la G a iga n ta  de G ajgü era,  con 
sa .Lo de 4,30 meLros, turbina de. 15 H ..P. 
y dinamo, moto* de .eserva ue 22 H. P. 
de poten ia y red de distribución en el 
pueblo.

Esta  industria empleará maqt/inaria 
y ’-materia» primas de procedencia na
cional. *

be hace pública esta petición para 
que lo» mciusii tales que se o  naiükrei 
alevtauos por la misma presenten por 
dup.uhüo los escritor* que estimen poi
conveniente, dentro del plazo de diez 
d as, tp a» oficina» de esta Delega
ción, Van Pedio, 7 y 9.

Cácere», 29 de ^ncro de 1948.—El Ifu
geniero Jete, A. Rodríguez Bautista.

192--O . . '

Efectrijieación  1
Peticionan* : rlEuseuiu González y

Compañ.a,' b L.»
Domicilio sucia»: Guadalupe.
Objeto' üe la petición: Ins ripción de 

su central termoeléctrica, instalada en-v 
la huta «A<man»a», Termino A ia, 
y ampnai festas instalaciones, con . la 
construí ción d* una linea a ¿.000 V. de 
15.030 m etros, que, partiendo de la li

men genera] Guadalupe-Al;a, terminará 
en la centra, térmica,, e instalaciones en . 
citada finca «AIman»a» de tres grupas 
de uansiui mación de 16, 7 ry ,-ii>'KVA. 
de potencia e instalaciones ¿orrespon- 
uientefe de baja tensién, von destino a 
rirfiuf 1

En la instalación se emplearán maqui
naria > '  materiales d e\ producción na
cional. • «

be hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
aíei tados. por la misma, así como los 
propietarios de terrenos y fincas por 
donde cruza la linea solicitada, .presen-N 
ten, por duplicado y debidamente rein. 
legrados,, dentro dek plazo de diez días, 
los •escritos que estimen «•periunos, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, San Pedro, 7 y 9.

Cáeeres, 9 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero. Je fe , A. Rodríguez Bautista.

193—0 .
Granada

Nueva industria *
Peticionario: Ayuntamiento Cúllar* 

Baza.
Emplazamiento: Anejo de Vonta Que

mada. i
Objeto de la ]ndúátria: Instalar en el 

anejo de reí* rercia correspondiente al 
término municipal *deft Cúllar Baza* un 
grupo electrógeno compuesto cU* motor 
de gasolina de 10 H. P. y alternador 
trifásico de 7,5 KV A ., para servir alum
brado ] vecindario dé/-dicha barriada. 
Red de distribución en el referido po
blado.

Toda la maquinaria y materiales que

se precisan para la instalación son dé 
procedencia iiacionai. , ,

Se hace pública ésta.petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma pr.es.' nten los es
critos que estimen oportunos, ; rr du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oíicL 
nas dé. esta Delegación de Industria 
(avenida de Cervantes, número 2, Gra
nada).

Granada, 17 dé enero de 1948.—E l In
geniero Jefe, José Calera. 807—O;

M a d r i d
Aviso

Concedidos a la Sociedad Marconi Es
pañolaos A., por Decreto de 21 de di
ciembre de 1943. articulo i.°, el derecho 
de expropiación forzosa para las amplía
nos de terreno que sean necesaria- para 
las ’nstalaciones de esta Empresa qué se 
tramitarán con arreglo a la Ley de 7 de 
octubre de 1939, en uso de la facultad 
qué* me confiere el articulo 3.0 de la úl
tima Ley citada, el Gobernador civil de 
la provincia ha acordado la ocupación de 
dos parcelas de terreno, sita- en «4 térmi
no dfc Villaverde, una, propiedad de doña 
Damiana l lloa, enclavada en la parcela 
catastral núm. 46, del pofígono 23 de 
12.885 metros cuadrados de extensión y 
otra, propiedad de doña Angela Gómez de 
Francisco enclavada en |a parcela catas-, 
tral núirnfo 59 del polígono 23 con upa 
extens ón de 13.695 metros cuadrados,, se-, 
halando el día b de abril.de 048 a ia»

' once de la mañana para la v>péración de 
levantamiento del acta previa de ocupa
ción ; lo que se publica en este B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O  en vir
tud de lo que dispone el artículp 3.0 de la' 
Ley de 7 de octubre de 1947-

Madrid. 5 de marzo de 1048.—El inge
niero Jefc, L. López de María, v

1.325—0 .

 ̂ Málaga ^ 
 Nueva industria

Peticionario: Don Fra-ifcisco Díaz Tru- 
jillo. ' > - 1

Domicilio: Pizarra, callé San Pedro. 
Objeto: Establecer una fábrica de acei* 

tt de oliva. * 0
‘Emplazamiento: Carratraca.
Producciór /(ceite.\<le oliva, 28.000 ki

logramos ; orujos turbios y borras, 110.000 
kilogramos, tddo a.tiua.mcnié.

No se precisa» importación alguna.
Lo que se publica a ef- ctos de la 

’norma 'egunda de la-Grden ministerial 
de 12 de eptiembre d> 1939. .

M álaga, 26 de diciembre de 1947.^^1 
Ingeniero |ef^, Elias L . de Ullívarri.

798-—O. ’ /

Ampliación de industria 
Peticionario: Don Francisco Ariza Ro

bles, • ' ’
Domicilio: Avenida deí Generalísimo, 

número i : , M álaga. * ^
O bjeto: Ampliación vn su fábrica de 

aceite cifé ^ liva  con un motor de gas"oil 
' en reserva. ’ . ;

Emplazamiento: Mijaá. '
Producción : No varía.
No se precisa importación alguna.*
Lo que se publica ar efectos' de la nor

ma segunda de ' 1 0rdcn niifiisteriai de 
‘12 de sept embre .de 1939.

Málaga, 31 de dici^mbrt- de 1947.-dEJ 
Ingeniero Jefe, Elias L . de Ullívarri.

799—0 .
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Murcia
Nueva industria 

Peticionario: Don Jenarp Guillén Sán
chez, de Moratalla tMurciá), camino dei 
Pufente de Jesucristo.

Objeto de la industria: Instalación fá 
brica de harinas por-cilindros en el do
micilio mencionado.

Producción: Unos cinco mil kilogramos 
en las veinticuatro horas.

Maquinaria ' nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos , oportunos, debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, ante las ofici
nas de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas, 1.

Murcia, 9 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, Femando Tarrago.
,945-0 .

Orense
Nueva industria 

Peticionario: Don Deogracias Vilíama- 
rin, Gerente de Eleétrica «La Fareixa» 

Domicilio: Barbantes.
Objeto: Instalar una linea trifásica á 

5 KV. de 14,60 kilómetros de longitud, 
desde Barbantiño a Cea, con un tran- 
formador de 4 KVA. en Requejo. 

Transporte ^nual: 590-000 KVA. ^
Esta industria empleara solamente ma

quinaria v materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle del Capi
tán Eloy, número 35.

Orense. 13 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe. 178—0 .

Traslado y ampliación de industria 
PeticionariQ: «Hijos de Luis Chao So

brino, S L.»
Domicilio: Ribadavia.
Objeto de} traslado: Fábrica de ataú

des dentro de Ribadavia, compuesta de 
una sierra sin-fin, de un metro de diá
metro y una sierra circular, con 20 C. V 
de potencia, al actuál aserradero matriz, 
para uso propia" 1

Objeto de la ampliación: Extender la 
fabricación del aserradero matriz a ela
boración de maderas de construcción.

Producción anual: Aumento para ma
deras de construcción, 200 metros ‘ cúbi
cos. ^

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados 'por*, la misma presenten los es
critos que*estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados,, d^itro 
del plazo* de diez días, en las oficinas'de 
esta Relegación de Industria, calle tí 
Capitán Eloy,, número 35.

Orense, 14 ele febrero de 1948.—El In-: 
geniero Jelfe.

196-0. 
Ampliación de industria 

Peticionario: Don José Behito Fra. 
guás.

Domicilio: Carballino.
Objeto. Instalar una línea de alta ten

sión a 15 Kv., de 250 metros de lon
gitud e instalar un transformador de 
30 KVA., para electrificar su aserradero 
d maderas.

Producción anual: No varia.
Esta industria empleará so.ámente ma

quinaria n aterías Aprimas nacionales.
Se hace pública esta (petición para que 

los industriales que .se consideren afec
tador por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazp de diez días, <n las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle del 
Capitán E¿ov, número 35.

Orense, 10 de febr ro de 1948.—lEl In
geniera Jefe. * 173—O.

Oviedo 
Nueva industria

Peticionario: Don Carlos Arias Ve- 
lasco Villaoril-Navia.

Objeto:' Solicita establecer una indus
tria de aserrar madera, compuesta por: 
Sierra de cinta, sierra circular, máquina 
de afilar, maquina soldadora, máquina 
cepilladqra y machihemhradora, trans
formador eléctrico y motor de 10 H. P.

No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere ^afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación dé Industria, Santa Cruz, 13. 
cuarto, antes del plazo de diez días.

Oviedo 11 de febrero de 1948.— El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. ¿

3 8 8 -0
Ampliación industria eléctrica

Peticionario: «Electra de Viesgo, So
ciedad Anónima», domiciliada en Gil de 
Jaz, Oviedo.

Objeto: Instalar una línea de trans
porte de energía a 30.000 voltios, longitud 
de 2.050 metros y capacidad de trans
porte 3.000 KW., partiendo de la Une 
de distribución del Valle de Turón, y para 
suministro a ia mina «Clavelina», del 
Concejo de Mieres.

No se precisa de importación alguna 
d7e/ elementos.

Lo que se hace público para conocn 
miento de los industriales que se consi
deren afectados por esta petición y pre
sentan los oportunos escritos de oposi
ción, ante esta Delegación de Industria, 
en el plazo de diez díaa

Oviedo, 5 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, J. Cores. -

201— 0 .

Sevilla
Transporte y transformación de energía 

eléctrica
Peticionario: Don Antonio Trueba

Gómez, de Sevjlla, J
Objeto: Electrificar su finca «La Ví

bora», término dr. Carmena. .
Longitud de la t.nca : 1.831 metros.
P o t e n c i a  máxima a transportar: 

80 K. V. A.
Ttnsionos,.dé servició: 15.000/220/127 

voltios.
Se'emplearán, materiales de proceden

cia nácibnal.
Se há¿e pública esta petición para qu6 

cuantos industriaks se consideren afec
tados pfcr la misma presenten los escri
tos que estimen convenientes por du
plicado, debidamente x reintegrados, ei 
esta Delegación de Industria, plaza d*- 
España, Puerta de Navarra,; plazo diez 
días fecha de publicación de esta mota 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Sevilla, 27. de enero de 1948.—Ef In- 
í geniero Jefe, L. Stqueirós. * 80Ó-O.

Salamanca
Ampliación de industria 

Peticionario: Don Esteban Gutiérrez 
i»quierdo.

Domicilio: Béjar (Salamanca).
Objeto dé la ampliación: Instalar un 

telar mecánico en su industria de fabri
cación de tejidos de lana.

Producción: Aumentará en 2.800 me
tros de tejidos de estambre.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo reglamentario de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, núm. 1.

Salamanca,. 9 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

393—0.
Tarragona

Nuevas industrias 
Peticionario: María Rosa Serraniiá

Da.máu, dumiciliada un Montmell, calle 
Mayor, numero 25.

Objeto de ’a  petición: La instalación 
en ei c .m icilio anteriorim nte rndúado 
de la 'población de Monumell de una :ft* 
uusiria .paia^ia obi-ncion de aceite de 
olivar, con prensa ' hidráulica.

Producción: L a  capacidad de produc
ción de esta* industria poi jornada de 
ocho huras será el tratam iento de 900 
UiIos de aceitunas.

E sta  industria empleará maquinaria y 
mat< rias primas nacionáies.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por. la misma presentan los es* 
critos qué estimep oportunos, en tripli
cado ejemplar y dentro del plazo de d*ez 
días,'jen las oficinas d̂  esia Delegación 
de Industria, ram bla del  ̂ Generalísim o, 
número 25, entresuelo. *

.Tarragona, 16 de diciembre de 1947.— 
E\ Ing niero Jefe, José de Mar^h y 
Torres- 

789—O.

Peticionario: Celulosa del Ebro, So
ciedad Anunima, cón dom icilio en Bar* 
celona. -

O bjeto de la petición: La instalación 
en la partida de Jesús y Máría, del tér- 
minQ de Tortosa, de una industria .paray 
el retrillado y empaque de la paja de 
arroz, obteniendo como subproducto arroz 
útil oclu sivam en te , para- usos indus
triales.

Producción: La obtención de unos
3.800 íardos de paja retrillada, cón peso 
de dos a tres mil toneladas, y 4/b.ocro 
kilos de~ resic^uo's de arroz útiles exclu
sivamente para, usos industriales.

Esta industria empleará maquinaria i y 
materias primas nacionales.

Se hace pública, <sta petición pa^a qué 
los industriales que se consideren afee* 
tad s por la misma presenten los es
critos que •'Stimvi oportunos, erv tripli
cado - ejemplar, derpTo del p’azo de diez 
días, al de la publicación del presente 
anuncio, en las oficinas dr esta Dele
gación de Industria, sitas' en la rambla 
del Gerterailísimo, número 25, entresuelo- 

T arragona, 12 de enero d« 1948. —El 
Ingeniero Jefe, José de* March y T a . 
nres. ' ,
• 790— V . • ; •
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Peticionario: Don Miguel Castellví Bar- 
gañó, con domicilio en Hospitalet del ift* 
fante, carrerera de Valencia, humero 4 

Objeto de ia petición: La apertura cu 
una industria de aserrería mecánica de 
.madera en la finca propiedad del peti 
cionario denominada «Planas», en el tér
mino municipal de Montroig:

Producción: Se calcula tratar de 3QÓ 
á 400 metros cúbicos de madera.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pára que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los eScn 
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias. 
en las oficinas de esta Delegáción de In
dustria, rambla del Generalísimo, núme
ro 'entresuelo.

Tarragona, 5 de enero de 1948.—El In
geniero Jefe, José de March y Torres. 

8 5 1 -0 .

Zaragoza
y  Nueva industria 

Peticionario: Don Juhán Laudo Cía* 
vero, plaza d 1 Portillo,. 5, Zaragoza* 

v Objeto* Nueva industr.a de picado e 
hilado de esparto* en Zaragoza.

Producción: Cifras anua.es: Cien to
neladas de cuerda dos cabos (filete). 
Veinte toneladas ue cuerda (T iza). Cin
cuenta toneladas de trenza de esparto 
encapado. Cien toneladas de esparto pi
cado. . • .

E sta industria empicará maquinaria .y 
m ateras prima; nacional'-s.

Se. hace pública e&ta petelón para que 
los industriales “que sé consideren alec* 
tadps por la m:sina presenten por tri
plicad^, dentro del • plazo d.e diez días, 
los escritos que estimen oportunos, ?n 
esta Delegación dt Industria, plaza de 
A*agón, numero 8, Zaragoza.

Zaragoza, 26 de emro de i^/S.-riEi ln- 
g^nje-o Jefe, C. J. Pueyo. '

174—0 .

  DISTRITOS MINEROS 
Barcelona

. Nueva industria
Peticionario: Cales y.Cem entos del Se* 

■gre,.S. L. (
Objeto; Fabricación de cemento natu- , 

xal y cal hidráulica.
Producción': 4.360 toneladas anuales 

de comenta natural \y 4.500 toneladas de 
cai h.dráulica. .

Primeras m aterias: Nacionales.
.. Maquinaria:- Naéiopal.

Emplazamiento: Granja de Escarpe.
{* oYincia de Lérida). ’ .
• Lo qüe se hace», público para que quie
nes se juzguen afectados puedan alegar  
juanto esiimcn por conveliente, presen
tando escrito por • duplicado, d u ran te 'el 
plazo de diez *d:as, er. ¿ a  Jefatura de 
Minas, de Bareelona, rambla de Cata
luña, núme: o 16.
. Barcelona, } q  de febrero de i<m8.—F.1 
In^nierp  Jefe, Santiago Echevarría.

9 7 1 - ° .
Guipúzcoa (provincia de Navarra)

Peticionaria: «Hidr* eléctrica del Puen
te de Anoz, S. A*»» domiciliada en Anoz 
(N avarra),'con oficinas cent:ales en San 
Sebastián,‘ calle d* Prim, número 53. 

Objeto de la industria: Implantación 
una fábrica de cemento Porp and en I 

el término de Izurdiaga (Ifurzun*), pro

vincia de Navarra, para el emplea ex
clusivo de las obra» hidiáuluas de que 
e¡, .onc-sionaria,. a-sí como de lás que 
purda adquirí: y en tramitación.

Capacidad diaria de la fábrica: Dos
cientas ton*, ladas.

Lo que se hace público para que los 
qut. se consideren afectados por dicha 
petición presenten, reint grado» y por 
triplicado, .us es* ritos que estimen olJür- 
tunus dentro del plazo de diez día», a 
contar de ia aparición de * ste r.:*unció 
e n 'e l B O LE T IN  O F IC IA L  D É L , E S 
PADO, en las oficinas de la Jefatura 

de Minas de Guipúzcoa, eh San Sebas
tián, calle Ramón María de Lili, núme
ro 1, cuarto, durante las horas de ofi
cina.

San Sebastián, 10 de febrero de 1-948. 
El Ingc-niero J§£e, Pablo Fernández 
Iruegas.

79.—o.

CONFEDERACIONES HIDRO
GRAFICAS
Del Duero

C o n c e s i o n e s  o e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiendos: U /nnuauqia peiurion que 
.se-reseña m  la siguiente nota:

jNoinure Uci : Don . Angel
iLueuno Alonso, con donncilio en Zaino* 
ra, Féliy Bonilaz* 12.

Nombre ae su representante: Don Ma- 
nuri Cuadrillero. Juan Mambrilía, 9. Va- 
íladciid. •

Chase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que s'e pide: 18 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Duero. •
i crimnos municipales en que radica

rán las >bras: Zamora. 
k De conformidad ion lo dispuesto en 

el artículo 11  del Real Decreto-ley de 
7 ce eaeró de 1927, nioditicado poi e. 
de ^7 de rparzo de 193" y disposicip- 
ñe» posteriores concordantes, se abre un 
pazo, que terminará a las trece horas 
del día <m q ie sé. cumplan treinta na
turales y con-»ecut.vos desde la techa si
guiente, inclusive,, a la dé publicación 
del presente anuncia en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  

Durante este piazo, y en horas hábi
les de Tirina, dtbercá el , pétic.onario 
prvesentaf* en las oficinas de esta Con
federación, sita» en la calle de Muro 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras, que. trata de ejecutar, la m . 
b'.én se adm tiran en dichas oficina* y 
en Tos referidos p h ¿ o  y horas, otros pro
yectos qu tengan el mi»mo objeto que 
la petición que 'se anuncia o sean in- 

. compatible» con él. Transcurrido el pla.
2Q fijado no se admitirá ninguno piás 
en competencia con ios pre»- n'tados,
‘ La apertura de proyectos a que se 

.refiere el artícúto 13 dri Real Decreto, 
ley antes citado, se verificará a las tre
ce ñora* de primer día láborabjt si
gílente al de te» urinación del plazo de 
treinta dfas antes «fijado, pudiendo asis*

: tir al acto todos los peticionarios v le
vantándose le ello el acta que prescribe 
díchp artí :ulo, que . será suscrita por los 
•mism & ¡

Valladolid, 9 de febrero de 1948. —El 
Ingeniero , Director '• adjunto, Lucrecio 
Ru;z-V a’d 'peñas.

o  a  A — n  ■ 1

Habiéndole fo;mulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre de fus peticionarios: Don Da
vid y don Lu » bniguein* Gónriz, con 
domicilia en Olmedo (ValladúLd).

Chase elv apruvechamieiiiu. Riegos. 
Cantidad de agua que se pi'de: 04 lL  

tros por segundo.
Corrí- nle de donde lia de derivarse: 

Río Eresma.
Térm.nu municipal én que radicarán 

ias obras: C miedo (Valladolid).
Dr conformidad »pn lo d.spue.sto en 

ei artículo 11 del Real Deereto-ky de 
7 de --neio de 1927, nu>diluauo poi él 
de 27 de marzo de 1931 y disiposicio- 
nes posteriores.concordantes, se abre un 
p azo, que terminará a lah trece horas 
del día rn que ^e cumplan treinta, na.' 
turalcs v copseout;vos desdi- {3 tei ha si- 

.guien te, inclusive, a la d t  publicación dd 
¡present. anuncio en el B O G E 11N U p l-  
C IA L  D E L  ESTAD O .
. Durant» e: te plazo, y en horas hábi* 
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Con
federación, »Ivas m la calle de Muro 5, 
Valladolid! c] proyecto corr* spondiente a 
las obras que’ trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dicha* oficina** y 
en los referidos plazo y horas, otros pró. 
yectos^qu- tengan td piismo objeto que 
la petición que anuncia o sean in
compatible» con éll Transcurrido el pía. 
z q  fijado no se admitirá ninguno piás 
en competencia con los pres*<ntados 

La apertura de proyectos, a que so 
refier- el artículo 13 del Rea- Decreto*

. tey antes citado,.-se verificará a las'tre
nce hor. del [>. inier día laborable sL 

gui-nte al de terminación ded p.azo do 
treinta días antes fijado, pudiendo asis* 
tir al acto todos los peticionarios y le

vantándose de ello ,el acta que p escribe 
dicho artícu! , que s'-ri suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 10 de febrero de 194S.—El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Rt^fz-Vald* peña . 1 347—O.

Del Ebro
Habiéndose formulado en est^ Con. 

íederación ¿a priieion que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre de- lo» petich-narios: Don Sal
vador baila Pallás, don Jpsé Pallás Alu
ja, don Fianciscc Salhr Saltó y su es
posa, goña* Ri>sa, Pallá* Folch..

Clase de aprove-chanu uto: Rirgosí 
Cantidad de agua que* se p id e :’ 0 ,1 li

tro jx)r segundo. v 1̂
Corriente ot dor.de ha do derivarse: 

Manantial situado en !a cuneta o mar-1 
gen izquierda dt* la cari * teta de Ma’.dá 
a E»p!uga de Francoh, en su Km.. 9, a 
000 metros, de! -pueblo dt Omell» de Na- 
gáya. (Lérida), en su partida denomi* 
nada «Pere».

Término municipal en qúe radicarán 
las obra» : Omells de Nagaya (Lérida).
• De conformidad curj lo di»púe»to en. 

el artículo 11 del Rea- DecretOj.ley • nú- 
mero 33, de 7 de e Ji'ro 'd e  1927, modi- 
fi ad** por el de 27 de marzo de 1931,

.y disposiciones posteriores éonco'rdantes, 
se abre un plazo, que t-rmmará a las 
trece horas dei día en q u e.se  cumplan 
treinta nát,uráles y consecutivos sdesde 
la fecha sigui* nte, inclusiye, &  la de pu- 
blii ación del presente anúncip en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D EL EST A D O . 

Durante t-ste plazo, y en horas hábi- 
v les de oficina, deberá el 'peticionario
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presentar en las o f inas de esta C enie- 
deración, d ía *  en Zaragoza, avenida dei 
Gen raí Muía, núnm-o 2p, el proyecto 
correspondiente a in> obra* que traía 
de .ejecutar. También se admita án en 
di ha;* olieinas, y en lo* rétennos pla
yos y horas,. #otro.v.proyectas que t-ngar 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo lijado, no se a d - - 
mitirá ninguno má» en competencia ĉ  n 
los» pr sentados. . •

L¿i apertura de proyectos, a que *e 
refiere el articulo 13 del Real D ec r  to- 
ley antes citado s- ver iti .na a ia» tr̂ e- 
ce horas del primer diá .¡adorable; si- * 
guíente al d e  terminación d e l  plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendó asis
tir' al acto todos L-s peticionarios y le
vantándose d e  ello el acta que pres ri- 
be dicho articulo, que será suscrita por -

• los mismos.
Zaragoza, 6 de lebrero de 1948.—lEl 

Ingeniero Director adjunto, F . Fern án , 
dez. . * '. • 3<>p O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS  
PUBLICAS DE SANTA CRUZ DE 

TENERIFE  
S u b a s t a .— O bras  de n u e va  c o n st ru c 

ción de c a r r e t e r a s
H asta las trece 'horas -dél ,’ dia 9 d* 

abril do 194X se adm itirán, er) la Secre
taria de la Jun ta Adm inistrativa de ()bra> 
Públicas de S a rta  Cruz de 1 enerite o <n 
la de Las Palm as y Jetatura de. Obras 
Públicas de esta provincia, a horas há
biles de oficina, proposiciones para1 op
tar a l’a sqba>t:r de >as obra* de nu* va- 
construcción del trozo 7.? de la carete;. 

* ra  L.-S70 de! puerto de 1.a  Estaca a 
San Salvador (Hierro), con proyecto 
aprobado por O-den m inisterial de. i4 .d e 
noviem bre de 1947, cuyo presupuesto 
asciende a 740.972,23 pese-tas, sivndo ei 
plazo de ejecución di» veintisiete me*ey, 
y su abono coñ cargo a tr^s ejercidos 
económ icos: pesetas 220.000, en 19 - 0 í 
330 000. en 1949, v i9()-972 »23, ein *9rU * 
la. fianza provisional será de 14.819,45 
pesotas.

L a  subasta tendrá, lugar el día 14 de 
abril de 1948, a' las 'diecisn te horas, en 
e l .domicilio de la Junta, ante la C o m u. 
sión Ejecutiva de ¡a misma' y con arre
glo a las disposiciones vigentes.

E l proyecto, pliego de condiciones 
m pdTo de . proposición v disposiciones

• " sobre formg vócondicionos de su presen- 
'*  tación, estúrán de m riifie sto  «n  la Se

cretaría de esta Junta, en los d ías y ho
ras hábiles d<. oficina. 1

Cada proposición se presentará enipa- 
pej sellado de la clas^ sexta (cbatrb pe
setas -cincuenta céntimos), o en pape* 
cqmún con- póliza d<r igual precio, des
e ch an d o /  desdé luego, ya q u e .n o  venga 
Gon e.ste heeuisito cumplido.

El Imitador á quien le sea-adjudicado 
el servicio, pres< ntará el contrato dé 
trabajo que <e orden* en el; apartado. R> 
del m 'sm o Real! Decreto-ley de 6 de 

. m arzo dr 1929.
/ E l  rem atante qMedará o b lig a d o ^  la 

observancia de lo dispuesto en el vigente 
Código del Trabajo de 23 de >govtó  do 
i<̂ 2b ; Lev d£ .1 ,° de septiembre de' 19.19, • 
sobre Retiro Obrero, y Ordene* minlfL 
to-iajes de 6  dé octubre ae 1,939 v 2 de 
febrero dt .1940, sobre -el Subsidió de 
Vejez ; Lev de 18 de julio .de 1938 sobre 
Subsidio Fam iliar ob ligáto rip ; Decreto

de 20 de octubre de 19 38 ; Ley de 13 de 
juiio de- 1940, sobre Descanso D om ini
cal ; Orden de 20 de diciembre de 1940, 
y Decrtto.-dy 29 de m arzo.de 194.1, so
bre Sa.ario  m ín im o ; Docreto de. 8 de 
octubre de 1932, . y Reglam ento para 
aplicación de la iLcy de .Accidentes del 

. ITabajo en la Industria, dé 31 de enero 
de 19 33 ; Lev de 17 de octubre de 1940 ; 
D'.creto de 9 d- marzo de 0)40, m e d L . 
Prado por Decreto de 21 de noviembre
de 1947 , Ley de 14 de feb ^ ro  de 1907 y
24 de noviembre de 1939, sobre. Protec
ción.- a la Industria Nacional, y demás 
disposiciones vigente* en la m ateria.

'Las Em presas, Com pañía* ,0 Socie
dades proponen tos está», obligadas, ade
m ás, al cumplimiento del. Real Decre
to número 2 1 13  de 24 de diciembre 
de 1928 y Ordenes posterioras que les. 
afecte. .

Sam a Cruz de Tener i fe, 13 de febrero
de 1948.— P. A. de la C . E. el Soc're-
tario-Contador, E l ’cio Lecuona D íaz.—El 

v Gobernador-Pre.-idente (ilegible).

Modelo de proposición
Don .........  vecino d e    provincia

de .........  según cédula personal núm. .. .,
con dom icilio en ...... , (provincia de ,..),
calle de n ú m e ro ..., enterado d»/
anuncio fecha ... de . . . . . .  de ..., publica
do e n - el 'B O L E T IN  O F IC IA L . D E L  
É S T A D O  y e¡n el «B o k tín  Oficial» de
esta provincia en ... d e   de .. . ; y de
l^s condicione* y requisitos que se exi
gen pai*a la subasta de las obras
de . ................. se com prom ete a tomar a
su cargó la ejecución de d as m ism as, 
con estricta sujeción' a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e / ; . . ........

(Aquí la proposición qu? se haga,- adm i
tiendo o mejorando jisá y llanamente el 
tipo fijado, pero ' ad virtiendo que será 
desechada toda • proposición en que no s- ' 
expresv. determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntunos'escrita en letrps por., 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de la s  obrqg*)

. . (Fecha y firma del proponente).

Gandiciones particulares y económ icas 
que, adem ás de las facultativas corres
pondientes y de las generales, ptrhritn» 
tes, aprobadas por R eal Decreto de 13 
de marzo 11)03, h»n de regir en h  
contrata de las obras de tmeifa construc
ción del trozó 7.0 de la carretera L.-870 
del puerto de Estaca a S a p  S a lva 
d o r [H ierro), cuyo presupuesto de con- 

trqla és de 740.972,23 pesetas

1 .a El, rem atante quedará obligado a 
otorgar ia correspondiente .escritura an 
te .Notario en tsta  capital; dentro del 
término de veinte, días, contados1 a partir 
de la aprobación dei rem ate, ‘ y 'previo 
pago de los dereibos d e_ inserción dél 
a n e c io  en ol B O L E T IN  O F IC IA L  
DEiL 'E S T A D O  y en e! de esta provin-' 
cía y »dem ás publicaciw es. '

2 .a Antes dei otorgam iento d*- la es
critura, deberá ol rem aiante consignar 
como .fianza, el 4 por 10^ ,del importe dél 
presupuesto* de contrata \cón Vi aum ento 
pj-escrito por Ley de 17 de octubre de 
1940, *i hubiere lugar» a Ó ; dicfia fianza 
deberá ingresarse <n L  C a ja  G e re ra ^ d e  
Depósitos de Madrid p en lá sucursal de 
ésta próvincia;

3 .a La.-, fianza no será devuelta a.l 
contratista hasta que sé apruetén la

recepción y liquidación definitivas y se 
justifique g! pago total de ’.as contrib'u*’ 
cioñfs por dereclros rc-ab s, industrial y 
de sub*idii)s, y de los daños y .perjui
cios, si ¡os .hubiere, . / .

4.a El rem atante queda obligado a 
presentar á esta' J unta - Adm inistrativa,

. antes del comienzo de las obras, el con
trato do trabajo a que sé refiere el .ar
tículo 25 dei Código de T ra b a jo  de 23 
de agosto de 192.5, en el. cual, a má> de

# las estipu.auiof.es .proiN ptuadas por la 
citada disposición, se consignarán ios 
plazo: en que» habrán d e. realizarle  
los pagos de . .jornales. Asim ism o es 
obligación - del contratista. •.cntre/g a r: a 
cada, obrero que en • ia , o b ra . se emplee 
una camilla c»n .qu>- conste la obr^ de 
qué se trata, el nombre del, obrero, o 
empleado, ‘ servicios que émos p regan  u 
oficio que ejerzan” y la T o c h a ’del con-

• trato de trabajo a que se refiere /el pri
mer párrafo de esta condición. En di
cha cartilla se consignarán todas las l i - . 
quidaeionos de salario* que se hagan a l  
obrero con separación de Las rem une*a- 
ciones correspondientes, a la jprnada le
ga ; de trabajo y a las hora.* 'extraordi
narias que h u b u ra ' trabajado, y tondrá 
una r,umeraciór. correlativa* y correspon. 
diendo a ésta, serán num erados los Re
cibos que de tales cartillas habrán ĉ e 
facilitar U's .obreros al contratista Copio 
justificante, de haber cum plido. tal ofifi. 
gao ón. • .

5 .a • Se dará principio a la. ejecución 
de las obras dentro ded ténu:no. de 
cuaren-ta d ías, a partir .de la fecha de 
la aprobación del .rem ate y deberán 
quedar tcrrh.inada.s en cj plazo de vein
tisiete meses, a partir de la fochi^
su ad jud icación . definitiva por la Co
misión E jecutiva de esta Ju n ta

6.a Los gasto s ' de dirección y . vi
gilancia, .así como los ,.de liquidación, 
serán dr cuonta del" adjudicatario, quien 
ingresará en ' la D epositaría-Pagaduría 
de esta Ju ñ ;a  - ^ e l p o r .  100 (tres por 
ciento) del.-import* de, las certificacion6S. 
quie ie fueren expedidas, en la 'form a 
que determina e<l Decreto de 9 de m ar
zo de 1940, modificado por Decreto 
de 21 de noviembre de 1947. r-

7.a Se ¡ acreditará m ensualm ente ia’i 
•contratista el importe de las .obras eje
cutadas, con a r e g lo  a lo q u \ ‘ resúde 
de las certificaciones exf^didas pór el 
Diréciór técnico, y su- abonó ■ se efeC-' 
tuar*' p r e v i o  d  descuento dtl 1,30  
por 100. ’ , * * '

8.a 1 El ■ abono a] contratista- del to
tal de las obras ejecutadas, valoradas 
a los procios de cdn-trata, .l^echa , la de
ducción de ia baja obtrnida en la . <u- 
b a S ta .'s i  , la hubiere y e ]  des'Cuéqto ' a 
que se refiere !a cóndición' 8.a, sĉ  d»*c. 
tuará- con cargo a  tres ' ejercicios Eco
nómicos, de. pesetas 220.000 én 1948; 
p e sca s  330.000, ^n 1949, y pesetás 
1^0.972,53, €n /95o.

9.a ' ¡El contratista queda obligado a 
la observancia dé lo dispuesto t*n * # v i-

' -gen te, Código dei T rab ajo  de 23 de agos
to de 1926, -Ley de 14 febrero cK. 1.907 
sobre Prútección a la industria Na«;icv 
nal. Real Decreto sobro Retiro.' Obr* ro 
de 19 de ma*zo d,e 1919 y Reglam eréo 
para su aplicación de 21 de e,n é .r .0 
d e ’ 3 9 2 f , “ Eoy d é : 4 de juiio de 1932, ,

■ Decreto d,e 8 de octubre y R^glámento.' 
de !á Ley d.e Accidentes del T.ra.LajA en 
la Industria, de 31 d i enero de 1933.. t
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10. Serán de aplicación a esta con
trata los preceptos de la Ley de 17 de

, ju lio  de 1945, con la facultad que» el 
artículo i-  de la misma otorga al G o
bierno para , su suspensión o definitiva 
derogación en cuaiquit-r momento.

1 1 .  Tam bién quedará obligado el 
contratista ' a la, observancia de los pre
ceptos de la [Ley de 18 'de o c t u b r e 
dt 1940; Decreto de 9 de m arzo do 
1940; Ley de 18 de ju lio  de 193&, sobre 
Subsidio Fam iliar O bligatorio '; Decreto 
de 20 devoctubre de 1^38 ; iLey de 13 d- 
ju lio  de 1940, sobre Descanso dom ini
cal ; Ley de i .°  de septiembre de 19>9, 
sobre Retiro Obroro, y O rdenes m inis
teriales de 6 de octubre de 939 y 2 de 
febrero de 1940,. sobre Subsidio de* Ve
jez ; Orden de 20 de diciembre dé ¡<>40 
y Decreto dt. 29 de marzo de 1941. so- 
b-e fijación de - ios sa larios m ínim o® ; 
artículo 91 .tlel R eglam entó dt- A cci
dente- del T rab ajo  y Decreto de. 18 de 
junio de 1942-. sobre obligación de con
certar seguros con la C aja  Nacional de 
Seguro- y  Acc dentf s del T rabajo , y Je -  
m ás disposiciones vigentes en la .m ateria.

348— O.
_     * ;______________

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
-León

Esta C om isión  acordó sacar a subasta s 
las obras dfcl camino vecinal «Tm baju de» 
Cam ino a San Andrés del Rabanetiu», 
acto que se.celebrará el día 3 del p ró xr 
mo a tril, a las doce horas, en el salón 
de sesiones del Palacio Provincial, ant^ 
e l . Tribynal formado por el Presidente, 
Vocal designado y . N o taro  dé turno.

Tipo, m á x im o : (tiento cincuenta; m iL 
\ciento cincuenta pesetas con veintiocho 
Céntimos.

Fianza provisional : T res mil pesetas.
L a  definitiva consistirá- en el 4 por 100 

del presupuesto de contrata, en las ci.n- 
d'ctü'nes determ inadas en la Ley de 17 
de octubre de 1940.

Los pliegos de proporción, re in tégralos 
con póliza de 4,30 pesetas v frimbfv pro
vincial de una peseta, se presentarán, los 
d ías laborables hasta el anterior a la ce
lebración de la subasta-, d^sde el rigu ien" 
te a la--publicación de este anuncio en 
el B O L E T I N ' O F IC IA L  D E L ~  E S T A 
DO, de diez a  .trece',- en"la Secretaría de 
esta Corporación, en la que se b a ila  de 
m anifiesto el expediente. , ‘

Plazo de.ejecuc'ón de las obráis: Diez 
mes^s. ? ,

Los poderes bastanteados por un Le
trado q e l a  localidad. \

MJodeio de proposición
Don  ,t -mayor de edad, ‘ vecino

de  ....... . que habita en ..........  provisto
de la cédula personal de la clase ; .......
tarifá número ........   expedida e n / ....... .
con fecha ... de de .. . . . .  (o, en
su defecto, documeiito de identidad ^qué^ 
la sustituya), obrando en su propiq. dere
cho con poder bastante de i)

, en cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar y ~ 
no estanco comprendido tn  ninguno de 
los Casos del artículo noveno d e/ R egla
mentó de 2 de jubo dé 1924,’ enterado
del anuncio insertq en ------  núm. ...,
del d ía .... (fe ........ $ .. .. jd 'e  as¿ como
de los pl‘egos de condiciones facultativas 
y económ ico-adm inistrativas y demás re
quisitos que se exigen para tomar parte 
en la  subasta de y  conforme én

todo con los mismos,' se compromete a 
 ̂ la rralizadón de tales obras, con estricta 
sujeción a • los mencionados documentos, 
por la cantidad de {Aquí la pro
posición por el precio Fpo o con la. baja 

 ̂ que se h a g a ; advirtiéndose que será de
sechada la que no exprese, escrita en le
tra,* Ja cantidad de pesetas y céntimos.) 
Igualm ente se compromete a que las re
muneraciones mínimfas qUe habrán de 

, percibir los obreros de cada oficio *y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los O rgan sirios comp*’ tentes. 

(Fecha y firm a de[ proponente.)
León, 4 de marzo de 1948.—E l Presi

denta (ibgible). '
365- 0 .

Valencia
La Com isión Gestora, en sesión de 19 

de febrero último, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de m anifiesto h i Ia 
Sección arriba indicada, durante la- ho
ras de diez a trece, la e jecucón d-t las 
obras de a firm ad o . en los kilóm etros 3 
y 4 del cam ino vecinal d-e la Caseta °e  
Rós por la Acequia Nu^va al canal na
vegable def Trem olar, por e l. cipo á  Ia 
baja de 233.162 ,50  p o etas.

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, y los resguardos de 
la fianza provisional se presentarán, p(>r 
separado en la Secretaría de la D jiú w rx 
eion Provincial, exhibiendo el presenta
dor su cédula personal corriente, dentro 
de los veinte días hábiles que sigan al 
en que se inserte este anuncio .en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
durante las' horas, de diez a doce, verifi
cándose la subasta, presid 'da por el se
ñor Presidente de la Corporación, al día* 
siguiente de terminado dicho plazo, en 
uno de los'salones de la mism a y com su- 
jecióti a las reglas establecidas en el ar
tículo quinto del Reglam ento de 2 de ju
lio de^ 1924. ^ 1

La Fanza provisjjwia!**será de 4.663,25 
pesetas, y la- d e fim iv a , la que resulte 
dp la aplicación d f  la Ley "de 17 de oc** 
tubré de 1940.

E l* plazo para la ejecución de las 
obras será de do? meses,, a partir del 
décimo día* posterior a la form alización 
del contrato, obligándose él adjudicatario 
a contratar el 'seguro de accidentes de sus 
obreros en la C a ja  Nacional de Previ
sión. '

E l bastanteo de podares se h ará ' en 
su caso, por*un soñar Letrado del Ilus
tre Colegio de Abogados de Valencia.  ̂

Valencia, 3 de marzo de 1948.—El Pre- 
• sitíente, Adolfo Rincón de Arellano.-—£1 

Secretario gene A l accidental, Luis Llo- 
pis. - . .

M odelo de proposición
N . - N  t que habita ' en ................ .

cal/» ..........   núínCro con cédula per
sonal clase ....... . número ...../ , tarifa ...,
expedida en .. .. .. con fecha ........   ente
rado del anuncio: publicado con fecha /  .. 
.. . . . . . . .  tn el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  .
E S T A D O , y  de las demás condiciones' 
que se exigen para la ejecución por 
basta de las obras * de afirm ado de los 
kilóm etros 3 y ,4 dri can rno  vecina/ dé 
la Caseta de Ros por la  Acequia Nueva^ 
a. C anal navegable del Trem olar núme
ro 66 (A), se compromete a realizar »as 
m encionadas obras, con árreglo a - . las ;

condiciones fijadas, por la cantidad de ...
  (en letra) pesetas.

Igualm ente se compromete a abonar a 
los obreros las remuneración** por jori 
nada R gal y horasv extraordinarias en 
cuantía no inferior a ios tipos que se 
abonan en J a  localidad donde las obras 
se verifiquen, conform e a lo establecido 
por las Entidades para ellrt competentes. 

(Fech'a y firm a del proponente.)
368—O.

A Y U N T A M I E N T O S
F u e n g i ro la

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Fuengirola,
Hace saber: Que ef Ayuntam iento, en 

srsión de 16 de los corrientes, acordó ce
lebrar subasta pública para el arriendo 
de los arbitrios d e . este. Municipio, -egún 
se especifica en el pj'ego d¿ condiciones 
redactado al efecto, cuyo acto tendrá lu
g a r .a  los veinte días naturales siguientes 
de la inserción de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , sien
do el acto a las doce horas, y en la C asa 
Consistorial, ty jo  mi presidencia t> 1.a del 
Tenh-nte-Alcalde errquien deKgue, riendo 
el t'po dó la subasta de ciento sesfntá mil. 
pesetas.

Los lic'tadores que acudan a la m ism a 
deberán hacerlo por el sistema dé propo
siciones escritas y bajo plifrgo cerrado, 
con sujeción a lo-dispuesto en' el R e g la , 
m^nto de Contratación Municipal de 2 
de julio de 1924, v las proposiciones se 
ajustarán ál siguiente

M odelo de proposición
Don . . . . . . .  vecino de ......... habitante en

la calle de  ........  núm ........... p:so ........ . .. ,
bien in o ra d o  del p legó  de condiciones 
que han de regir en. la subasta relativa
a ..........   se compromete a ........ , con su-
jec:ón a las citadas condiciones^ por la
cantidad ...... .. (la cañtidad en letra).
(Fecha y firma' d^l proponente.)

EV plazo de adm ’sión de solicitudes' 
será el que determina la regla tercera 
dél artículo 14 dH ya citado RCglsrmento. 
Le»- oiK' acudan v. la subasta habrán de 
constituir en la C a ja  municipal o en la 
general de depósitos en concepto dé de
pósito "provisional para pod^r tomaré par
te en la subasta, e] importe del 5 por 100 
de la e n tid a d  que sjrve de tipo para la 
rri'sima, o s e a tócho mil pesetas. Al Kd- 
tadón que se le ad^idique el rem ate de
berá constituir una fianza definitiva del 
importe del veinte por ciento de la su* 
basta, o sea treinta y dos mil pesetas.

'L a 'd u ra c ió n  de! contrato será de vein
tiún, meses, o sea que empezará en pri
mero de . abril del año en curso y finali
zará el 31 de diciembre de< 194*9. .

El rem atante vendrá obl'gpdo a ingre
sar el importe del reñíate £n . dozavas, 
partes, • por mensualidades anticipadas," 
en los siet^ primeros días dé cada 'm es.

El bastanteo de poderes quev puedan 
presentarse para representar a loS 'H ci- 
tadores se verificará por la Abogacía del 
Estado de esta’ p ro vin cia .. .

E l pliego de condiciones se, halla de 
manifiesto todos los días laborables, du
rante las horas de oficina, en’ la Secreta
ría d-e este. A yuntam iento, así como los 
dém ás documentos que determina el- ar
tículo 8 del* ya citadp Reglam eríto de ‘¿2 
de ju l:o de 1924. N

Fuengirola, 29 de febrero de 1948.— 
(F irm a ilegible.) 366—O .
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Granada

Convocatoria y norm as del concurso con
feccionado en cum plim iento de acuerdo  
de la Com isión M unicipal Perm anente, 
en sesión celebrada el día 28 de noviem
bre de 1947, para la provisión , con carác
ter interino de la plaza de Director de  

la Banda de M úsica M unicipal
E n  cum p.im iento de lo dispuesto en 

el articulo sexto de la Ley de 17 de ju 
lio de 1947, no serán de aplicación los 
preceptos de- dicha Ley ni la de 30 de 
octubre de 1939 a la provisión de esta* 
iplaza, teniendo en cuenta que tiene la 
condi ión de única y el carácter de fe 
m ism a. 

E sta  plaza- está dotada con el haber 
anual de 15.000 pesetas.

L a s  normas que han de reg 'r en el s i
guiente concurso aun las sigu ientes:

'P rim era . A) H abrán de *er espa
ñoles, mayo-res de veintiún años, sin ex
ceder de cuarenta y cinco, que se justi 
ficará por medio de certificación del R e
gistro C iv il del acta de nacim iento, la 
cual deberá ser legalizada cuando no 
esté expedida dentro del territorio de 
esta Audiencia.

B) Certifi ación de no tener anteen  
den tes penales, expedida por la D irec
ción General del Ram o. * . b

C) Certificación de buena conducta, 
expedida por* la Autoridad m unicipal co
rrespondiente, y a  d h e s i ó n al M ovi
miento.

C H ) Certificación f a c u Itafiva que 
justifique el n o ’ tener defecto físico que 

. le inhabilite para el cargo ni padecer 
enferm edad contagiosa.

D) Título, de Director de Banda de 
Músi a civil de prim era categoría o, en 
su defecto, testimonio nptariál d e 1 
mismo.

‘E ) Declaración jurada de no haber 
sido separado del ejercicio de su cargo 
de ningún Cuerpo del Estado, Provin 
cia o Municipio.

Tam bién podrán acom pañar los soli
citantes los docum entos justificativos de 
m éritos o servicios que estim en conve
nientes.

T«da esta documentación deberá estar 
reintegrada con arreglo a la Ley del 
T im bre. N

Segundo. L a s  instan- ias se presen
tarán en el R egistro  general de este ex
ce.entísimo Ayuntam iento hasta las ca
torce horas del d'ia-en que haga un mes 

» de la inserción de este anuncio en e]
B o l e t í n  o f i c i a l  d e l  e s t a d o .

Tercero. Se considerarán m éritos pre
ferentes para decidir este concurso el 
haber desempeñado el Cargo d e^ D irec
tor .de Banda civil en población de' igual 
o superior categoría a esta capital.

Cuart£). <E1 lV ibunal .que ha de ap re . 
ciar los m éritos de los concursantes es
tará constituido por e¡ ^señor Alcalde, 
como "P res id e n te ; Tenientes de Alcalde 
señorea Pancorbo C alvachó y León A r
ca^  el G estor m unicipal D elegado de 
Pe/sonal, el D irector de la Bánd'a del 
Regim iento de Infantería de guarnición 
en esta plaza, él Presidente del Conser- 

’ vatorio de M úsica y Declam ación y* él 
Presidente de la Sec ión. dé M úsica de 
la Efrtidad Centro^ A rtístico Literario , 
actuando como Secretario  el de la-Cor-. 

 ̂ poracióñ. 
• Quinto. El mencionado Tribuna! for

mulará la pkopuesta* correspondiente una
í ve2 transcurridos dos m eses de la publi-

cación de esta convocatoria en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Sexto. E f  Excm o. Ayuntam iento se 
reserva el derecho de declarar desierto, 
el concurso si estim ara q>ue ninguno de 
los concursantes reunía los suficientes 
m éritos para desem peñar dicho cargo, 
y aun ,env caso de adjudicarse, el pro
puesto tendrá que som eterse en su día 
a la form a de provisión que acuerde 
la Corporación para cubrirla en propie
dad.' , .

G ranada, 23 de febrero de 194S.—lEl 
Alcalde, Antonio G allego y Burín. 

355— 0 - L e ó n
En el «Boletín O f:cial» de. esta provin* 

cia número 52, 4^ fecha 3 del actual, se 
inserta Vrrcujístanciado anuncio de con
curso dé urgencia por diez días naturales 
y tipo de licitación de ciento noventa y 
dos mil se:so:entas cincuenta y ocho pe
setas con siete céntim os, para la contra
tación d i las obras de pavimentación, de 
las calles que circundan el nuevo merca
do de abastos con arreglo al proyecto^re
dactado, por el señor Arquitecto m uni
cipal.

El expresado proyecto, con los pliegos 
de condiciones, se' líattp de manifie>to, 
para su exam en, en la Sección cLe Fo
mento de este Ayuntam iento.

L as  proposiciones solicitando tomar 
parte e n 'd 'c h o  coflburso se ajustarán  al 
siguiente

M odelo de proposición
Dop ......., vecinp de .........  con domici

lio en ........ ... enterado, del anuncio de
concurso del Exorno. Ayuntam iento de 
León, publ cado en e| B O L E T IN  /  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de fecha ' : .........
para la contratación de las obras de pa
vimentación de las calles que circundan 
el nuevo mércado^ d e- abastos indica ia> 
en el m ism o, así Como dr la M em ora, 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y Económico-adminis
trativas que lo regulan, se compromete 
y obliga a ejecutar dichas obras con su
jeción estricta á los referidos documen
tos, en la cantidad de ........ (en  ̂letra)
pesetas.

(Fecha y firma del proponente).
E l Alcalde (ilegible).,

Toledo
En virtud del acuerdo d¿l Ayuntam ien

to 'plefio dt esta ciudad, tomado en sesión 
celeffrada el d ía  28 de enero último pa
sado, se saca a concurso el proyecto de 
segregación del Proyecto de distribución 
de agua en la zona alta do la ciudad, 
para la ejecución de la red 'comprendida 
rn los polígonos 'A, G , E , D F  del 
plan total, por un valor de setecientas* se
senta m il trescientas treinta V seis pe
setas con treinta ,v do> céntimos.

L a  fianza provisional para .po(|er to
m ar p^rte en’ este concurso será él del 
cinco por ciento del'tipo bás:co señalado, 
y la definitiva se elevará, al diez por tWn- 
to >ne! tipo en .que termine y, por fin, se. 
adjudique, í

El acto del concurso se verificará en la 
C asa Consistorial el día '.qué fiayan trans
currido veinte hábiles» a contar' desde el 
’s'guiente al de la publicación de este 
anuncio »on el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D .O , o at siguiente si aquél resul
tase festivo',;, y a la.rdo.ee de la m apána.

Los pliegos de proposición, formulados

con arreglo, al modelo que abajo se in
serta, sé presentarán en " papel, reinte
grado con timbre de] Estado de 4,50 pe
setas, y  con sello municipal de 0,50, en 
el Negociado 3 .0, Obras,* de la Secreta
ría de este Excm o. Ayuntam iento, du
rante los veinte días siguientes ai de pu- 
bl'cación d$ este anuncio, y en las horas 
hábilc-s de oficina. Será desechada< sin 
m ás' trámite, toda proposición qué no 
venga debidamente reintegrada.

El Ayuntam iento se reserva él derecho 
de desechar todas y cada una de L *  
proposxioncs presentadas o elegir, <1® 
entro tedas, la que estime m ás ventajosa 
para los intereses m un icipal^ , prescin
diendo do la cuantía dé la misma^ sin 
qúe por ello los dem ás lid iadores tengan 
derecho a reclamación alguna.

El Letrado Consistorial será el Encar
gado del bastanteo de poderes, presenta
dos por los licita dores . 0  sus represen
tante*.

Serán de cuenta del concursante qu& 
resulta adjudicatario tod o^cu antos gas- 

. tos sean de Ja índole que fueren,- que se 
originen con motivo de la tramitación do 
estj concurso. así como los que surjan 
en el desarrollo y desenvolvimiento del 
mismo* según >se,hace constar en el plie
go de condiciones económico-administra- 

i  tivas ^aprobado al efecto.
Toledo, 3 Ge marzo de 194S.— (Firm a 

' ilrg rble.)

M odelo de proposición 
Don .......  (nombre y apellidos), domi

ciliado en . . . . . . .  calle . . . . . . .  núm. . . . . . . .
. en nombre propio o en concepto'de apo

derado de don .......  (nombre v apdiidcS),
enterado del anuncio publicado, así como 
de los correspondientes pliegos de condi
ciones facultativas y económ xo-adm inis- 
trativos, así como los planos y presu
puesto que; 'integran el proyecto m encio
nado del de segregación dH Proyecto de 

v distribución de agua en la zona a l t a  d^ 
la  ciudad, para la ejecución de la red 
comprendida en los polígonos A, G , E , 
D y F ‘del plan total.

Me comprometo a llevar a cabo la eje
cución de todas la* obras necesarias y 
cumplimiento de todas, las obligaciones 
consignadas en los pIregos*l]e condiciones,
por la cantidad de .......  pesetas (Cn le .
tra). 4

Asim ism o declarq que la remuneración 
mínima de los obreros empleados por jor
nada legal, según oficio> y  categoría,
será de ........ , y  la remuneración mínim a
por horas extraordinarias s^rá ................

(Fecha y firm a del proponente.) 
3 6 7 -O .

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES 
El Servicio de Acopios y .Almacenes 

de la R E N F E  convoca el concurso nú
mero 123.606 para la adquisición d e : 

2.000 prolongas de cáñam o puro, de 
28 niillmotros dé grueso y 17 m etros ae  
largo.

Los pliegos condiciones particula
res y .generales del sum inistro pueden 
ser recogidos por las casas quedes inte
rese :concurrir a esté concurso, en. t e - 
Oficinas sitas en los puntos siguientes : 

‘Servicio de Acopios y Álmaqones..—  
8ár, Cosm e, 1, Madrid.

Sorvicio. de Recepción de M ateriales, 
Nueva Estación R E N F E , Bilbao.
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Servicio de Recepción de M ateriales.
, V illafranca d é 'O ria  (Guipúzcoa)

S egu id a  Circuriscrioción dG Servicio. 
Valladoiid, Estación Ferrocarril Norte. 
, Tercera Circunscripción del Servicio. 

Barcelona, Estación Forrocarrih Francia.
'Cuarta Circunscripción del Servicio. 

M álaga, Estación Ferrocarril.
El plazo de admisión de proposiciones 

•^expira î uta 12 de abril próxim o, a las 
dieciocho horas.

L a  apertura de pliegos será pública 
'p árá  los concursantes y se efectuará a 

kií diez horas del d ía siguiente, o sea 
?1 13* 1

M adnd, T5 de marzo de 194S.— E l Je fe  
de* Servicio, M, M acse. • •

1.497- 0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO CENTRAL 

Alicante
Habiendos?é extraviado el resguardo 

vde depósito número 927, de techa 20 de 
noviembre de 1935, com prensivo de pe- 
sttas  nominales 01.000, en 122 O bliga
ciones 5 por .100  de la Com pañía de 
R iegos de Levante, S . A ., em isión 1928, 
expedido pp.r el Banco C entral, • Sucur
sal de Airean.*,' a favor de don Ja m e  

X lo rca  Lloret, se anuncia ai público, por 
una sola vez, para que e* que »e erra 
con derecho a reclam ar lp verifique den
tro del término de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio, advirtiendo que transcurrido 

-dicho «plazo, sin reclamación a.guna pp.r 
tercero, se e x p e d irá ’ él oportuno dupli
cado, . anulando el resguardo prim it.vo 
y quedando el Banco Central exento* de 
toda responsabilidad. •

.Alica-nvs,v 13 de lebrero de 1948.— 
Artem io Hernández Roselló. .

S90UF:

BANCO POPULAR ESPAÑOL
E l Consejo de' A dm inistracón de este 

Banco, en uso de la facuitad que íe eon- 
fi#re el apartado j) del artículo 14 de sus 
Estatutos, con voca. a Jun ta  general or
dinaria de accionista?, a los tiñes dis
puestos en el artículo 26, para el sábado, 
d ia r io  de abril- de 1948, a la s  cinco de 
la-¡tarde en primera convocatoria, o una 
hor!a m ás tard¿- en segunda convocatoria, ’ 
conforme * proviene, el párrafo segundo 
del articulo- 30. La  Jun ta tendrá m gar 
en el C írculo de la Unión M ercantil, ave . 
nída de José Antonio, númfcro 24, M a
drid, con el siguiente

« Orden del día
i.° Lectura y aprobac ón del acta de 

la  siesión anterior.
2..0 Exam en y aprobación, en su caso, 

de la Memur a, balance y cuanta* corres
pondientes al ejercicio do 1947*

3 .0 Designación * de Interventores de 
. cu- ntas.

Tendrán derecho de asistencia,, según 
determina el artículo 25, los señores ac
cionistas que posean, como mínimo, cin
co mil pesetas nominales en accionas, 
pudiendo los que posean menor cant dad 

•; hacerse representar por otros accionistas 
' con derecho Áe asistencia.

A estos efectos, los accionistas deberán 
tenrr depositadas las acciones en las C a 
ja s  de la Entidad o de cualquier otro E s 
tablecimiento bancario o inscritas el

libro registro d¿ accionistas cuando me
nos con qu nce días de antelación a 1*V 
fecha fijada para celebrar la Junta ge
neral,. no- pudiendo cancelarse estos de. 
pósitos g* inscripciones hasta el día si
guiente al en que aquélla tenga lugar.

yL as tarjetas de admi>ión, nom inativas 
y personales, estarán a disposición de los 
señores accionistas- en la S^'Civtaría <ge
neral del Banco hasta las siete de la tar. 
de del día 7 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1948.— El 
Presidente1 del Consejo de Adm inistra
ción. 1.5 16 —P.

BANCO HERRERO 
Oviedo

H abiendo sulridv- extravio tn poder 
de ios interesados *os resguardos üe de*,

• pósito’ en este Banco, que se detallan a 
continuación, se h a o  público, en .cum - 
piinfiento de 1q preceptuado en [os ar- 
t.culos 1*2 y 17 ue nuestros E>tatuios 
sociales, advirtiendu que, de no presen
tarse p c lam au ó n  justificada en el tés - 
mino *de treinta d*'as, a contar de la te
cha de la publicación - de ,e*te anuncio . 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  ÜÍEL E S 
TADO- y en un diario de O viedo, se 
expedirán duplicados* a nombre de ios 
titu lares, sin responsabilidad por nues
tra p a rte :
' Resguardo número 54.102, a- nombre 
de don Lorenz< 'Fernández y- Fernán
dez, de Grullos de C ándam e, com,pnn: 
sivo de pesetas nom inales 1.000, en " 
Deuda Am ortizable al 3 por 100 1928, 
en dos títulos de ¿ a . serie A, números 
, 1 1 1 . 14 6 4 7 .

R o g u a cd o  número 6 1.9 18 , a .nombre 
del m ism o, representativo de pesetas 
nominales 5*ooo, en 25 a> ciones, de xoo 
pes’ tas de la Sociedad Anónim a Unión 
Españo a de E xp lo sivo s, núms. 574.087 
al 93, 728.908 al 18 , 894.085 a l ' 9 1, y 
cinco de 50o pesetas, núm eros 136.905 

/'al '69.
R esguardo número 65.426, a nombre 

del mism o *señor, 'd e  pesetas nom inales
10.000, rn 20 acciones de la Com pañía 
A rrendataria del Monopolio de Petró
leos,> de la serie B , números ^9.169 al 
78, 9 9 189  al 98.

Re»guaruo número 72 .0 15 , a nombre 
del m ism o señor, de p setas nom inales 
200, en dos acciones de la Sociedad Anó
nima Unión ¡Española de ¡Explosivos, 
números 1.1*26.167 y 68.

Resguardo núirnro 51.609, a nombre 
de don Lorenzo TYrnand* z Fernández 
y doña M argarita, D íaz González, indis
tintam ente, d e G rullos de Candam o, 
cum piensivo de pesetas nom inales 1.800, 
en 18 acciones dr la Saciedad Anónima 
Unióq E sp a ñ o la 7 de Explosivos, númer 
ros 472.971 al 74; 5 17 .7 13  a l ' 26.

Resguardo número 51.737', a nombre 
de los m ism os señores, representativo 
de pes< tas nohúnales 7.500,' en 15 ac
ciones tíe la Unión Española de Explo
sivos, números 3.154  y 55 ,. 124,788 al 
92, 145 607, 163.582 al 86, 2-39.952 v 53.

Resguardo número 55.959, a nombre 
de dichos ^señores, comprensivo, de pe- 
s* tas nominales 1.000, en dos anco nes 
de la m ism a S o  iedad, números 289.685 
y 86.

Resguardo número 56 .16 1, a nombre 
cte los • m ism os, de pesetas nominales 

,5.000, en 10 accione# de la Unión E s 
pañola d e-E xp lo sivo s, núim ros 309.680 
al , *

R esguardo número 72.026, a nombre 
llt dichos señores, representativo de pe

s e ta s  n« m ínales 600, en una acción de 
100 pesetas de la Unión ¡Española <ie 
Exp losivos, núiruro 1.026 .184, y otra 

de 500 pesetas, número 386.543.
Resguardo número 5 1.6 15 , a nombre 

dr don Jesú s Dia2 González, de Gru
llos de CandaiTU-, com prensivo ue pe
setas nominales 2.500, de Deuda Amor- 
tizable 4 por 1/00 sin im putólo*, emi
sión i.°  de octubre de 1945, en cinco 
C.tulos dr la serie A, núm eros 919846 
al 50.

R esguardo número 5 1.6 16 , a nombre 
de d' n José ' D ía z . G onzá<z, represei ta . 
tivo de pesetas nom inales*2.50o de Dpu- 
da Amortizable, ai 4 por ( too sin im- 
pu sto's, emisión 1 0 Ce. octubre de 1945, 
én cin>C) títulos de la serie A, núm e. 

919.855 ai 59.
R esguardo numero 5 1.6 18 , a nombre 

de don Antonio Díaz González, tíe Gru-, 
líos de Candam p, com prensivo de pese
tas nominales* 2 500 de D< uda A m ortu 
zabie 4 por 100 sin im puestos, emisión 
i.°  de octubre* dt» 1045, rn cinco títu
los de la serie A, núm eios 919 .8 10  al 14.

R rsguard o  número 5 1.6 17 , a nombre 
de don Rogelio Díaz González, de Gru- 
llps de Candam o, d pesetas nominales 
2.500 dt. Deuda Amortizable 4 • por 100 
sin im puestos, emisión i."  dt octubre 
de 1945, t-n cinco títulos de la T»erie A, 
números 9 19 .8 8 0  al 84.

Resguardo número 28.138, a nombre 
de doña Ferio  la Fernández Cuervo, ie- 
presentativo de pesetas nom inales 15000 
de D uda A m ortizaba al 4 por roo 1928, 
en tres títulos? de la serié A, números 
57,862 al 66; tres títulos de la sverie B, 
números 23.480 al 82, y uno de la se- 

. r ie C , núm -ro 24.937.
, Oviedo, 9 de febrerp de 1948.— Por 

el Banco H errero, el Director general, 
Ju lián  H idalgo Vázquez.
,  7 8 2 - O .

ANTRACITAS DE MATARROSA, S. A.
Esta Entidad, de acuerdo con lo d s .  

puesto en sus Estatutos sociales, convó. 
ca a Jun ta  gen« ral ordinaria en primera 
convocatoria a la? cuatro de la tarde, y 
en segunda, en su caso f a las cuatro y 
media del día 31 del actual, con el si
guiente 1

Orden del día
Lectura y aprobación, en su caso, del 

acta anterior.
Lectura y aprobación de la Memoria y 

balance anual .
R uegos y preguntas.
M adrid, 15 de marzo de 1948.-r*EI Se. 

cretario del CónSejo, Ju sto  J .  de Urquiza*
1 .5 12 — P.

CORPORACION ESPAÑOLA DE 
CREDITO Y FINANZAS, S. A. 

(EN LIQUIDACION)
Se convoca a los señores accionistas 

de la. m ism a a Junta general ordinaria, 
en la calle Rafael C alvo , núm. 20, 
principal, izquierda, para el día 30 del 
actual y hora de las once de la mañ2-  
na, en pr’m era convocatoria, y para 
día 34, a la m ism a hora, en segunda, de 
n o , celebrarse la prim era, al solo objeto 
de dar cuenta del estado o marcha de la 
liquidac'ón. •

M adrid, n  de m árzo de 194^-—El 
sidente.

1.502— P. .
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
119.° Sorteo de la emisión de 1908, al 4 por j 00, canjeada p or la de 1929; y 37. de la de 1928, al 3 por 100, sin impuesto.

Nota de loa títulos de. la Deuda Amortizable que han sido amortizados en los sorteos celebrados en él día de 
la fecha.

EMISION DE 1908, AL 4 POR 100, CANJEADA POR LA D E -1929

NUMERO
de las bolas que 
representan
l o s  l o t e s

N UMERACI ON 
de los títulos que deben ser 

amortizados

NUMERO
de las bolas

que representan
l o s  l o t e s

NUMERACI ON 
d e los títulos que deben 

ser  a m o r t iz a d o s

NUMERO
de las bolas

que representan
l o s  l o t e s

NUME R A C I O N 
d e los títulos que deben ser 

amortizados

51 
' 71
109 
194 
591 • 
735 
960 

1.526 
1.839
2.Ó16 '
2.093 
2.136 
2.423 
2.436 
2.792 
2.949 
8.297 
3.547 
3.549 
3.570 
3.576 
3.7 u?

Serie A

501 a lo
71*1 10 

1.081 90 
1.931 40 
5.901 10 
7.3*1 50 
.9.591 600 
15.251 60 
18.38Í 90 
20.151 60 v 
20.921 . 30
21.351 60 
24.221- 20
24.351 60 
27.911 20
29.481 .90 
32.961 70 
35.461 ‘ ’70
35.481 90 
35.691 700 
35.75: . 60 
37.161 70

1 1

•
3.722
3.780
3.911

48 
128 
426 
586 

. 671

100 
450 

. 483 
523

34
38

134
u

37.211 a 20 
• 37.791 800 

39.101 10

* Serie B

471 a 80 
1.271 80 
4.251 60 
5.851 60 
6.702 10 ,

Serie C

991 a 1.000 
4.491 500 
4.821 30 
5.221 * ■ 30

Serie D

34
38

134

30:
462
788
955

1.10Í
1.191
1.337 '
1.338 
1.442 
1.602 
1.759 
1.948 
2.078

' 132 
342 
350 
497 
577 
601 
686

301
462
788
955

UOCi
1.181
1.337
1.338 * ■ 
1.442
1.602 *
1.759 
1.948 «
2.078

Serie E

132
342
350
497
577
601
682

EMISION DE 1928, AL 3 POR 100, SIN IMPUESTO

379 , 
435 1 
607 |

400
1.496
1.588
2!522
2.593
3.592
3.973
5.020
5.051
7.418

46 
411 

1.406 
1.555 
3.143 

. 3.574 
3.678 
4.665 
5.512 
5.688 
7.218 *

563 
2.705 '

Serie A •
i 37.801 a 900 
| 43.401 500 
| 60.601 700 -

Serie B
' 3.991 a 4.000 

14.yol 60 
15.871 80 
25.211 20 
25 921 30 

,35.911 20 
39:721 30 
50.191 200 
50.501 10
74.171 80

Serie C ,
451 a 60

4.101 • 10 . 
14.051 60 
15.541 50 
31,421 . 30 
35.731 40 
36.771 80 
46.641 50 
55.111 20 
56J871 /  80
72.171 . 80

\
Serie D 

563
2.705 >

3.4:70 
3.998 

I 4.238 
i  4.457 

4.490 
4.822 
5.066 

f .6.306- 
7.646 
7.996 

• 10.543 
. 10.653 

11.195 
12.342 
13.013 
13.023 
13.810 
14.403 
14.92,7

752 
867 ’ 

2.436 
4.779 
5.458 
5.486 
5.605 
5.886 
£.899 
8 .73 , 
8.651 
£>.30 
9.563

3.470 * »
3.998
4.238
4.457 
4.490 
4.822 
5.066 
6.306 
7.646 
7.996

10.543
10.653
11.195
12.342.
13.013
13.023 .
13.810
14.403
14.92.7

Serie E

752 
867 

2.436 .
■ ' 4.779.

5.458 ; 
5.486 ‘ ‘ 
5.605-
5.886 
5.899 
8.173 
8.651 

' 8.930 •
9.563

10.545 
10.970 
11.043 - 
d 1.524
11.911 

. 14:364
14.945 
14.957 

: 15.172 
. 15.898 

. 16.472
16.911 , 
17.920

2.213 ‘
2.500:
2.703
3.021
£350
3.495
4.241
4.609
5.165
5.502
5.856
7.022

504

255

10.545
10.970
11.043
11.524
11.91Í
14.364
14.945 ,
14.857 

. .15.172 
15.898 

• 16.472 
16,911 
17.920

Serie F
2.213
2.5ÓO
2.7Ó3,
3 021 
3.350 
3.495 •
4.241 
4.609 
5.165 

'  5.502 
5.856'
7.022 / 

Serie G ... ..
\ 504 ' 

Serie H #
| 255'

• Madrid, 1.° de marzo dé 1948—El Secretarlo general, Alberto de Alcocer.-^V.° B®, P, el Gobernador. José Costa. 
541—P. . ' . \ , • '



Anexo único.— Página 662 19 marzo 1948 B.  O.  del E .— Núm. 79

im p o r t a c io n e s  in d u s t r ia l e s ,
SOCIEDAD ANONIMA

Do yCuerdu con lo prevenido en el ar
tículo íS de'los Estatutos, se convoca 
a-Jun ta general ordinaria a 'ios señores 
accionistas de esta Sociedad para el día-, 
30 de abril próximo, a las tres de’ la tar- 
de, en el domicilio social. Relatoras, nú
mero 4, Madr-d, con objeto <de aprobar 
el balance anual y la ge>tión de! Conce
jo durante el año 1947.

Madrid, 12 de marzo de 1948.—El Pre.
• sidente del Consejo de Administración, 
Teresa Trcllos Anciola.

I.4G4-P.

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA», 
FABRICAS MODELO DE CERVEZA 

Y DE HIELO

Madrid-Valencia-Córdoba
* Junta general ordinaria

Se convoca a \os señores accionistas de 
esta- Sociedad ^ la que tendrá lugar 
vi día 10 de abril de 1948, a las doce 
d* la mañana, en el domicilio social, 
calle del General Lacy, núm. 33 (Fábri
ca), en la forma que establecen los ar 
tículos 11  al 18 y 22 de sus Estatutos.

Serán' objeto de deliberación :
i . °  Examen y aprobación del balance 

y  cuenta de Ganancias y Pérdidas, y
2 .0 Reelección de Consejeros.
El plazo para depositar las' acciones o 

resguardos de Bancos o Sociedades de 
Crédito en la Caja Social, expira el día 
7 del citado mes. .

Tendrán • derecho de asistencia a la 
Junta los accionistas que p o s e a n  eincuen_ 
ta o más acciones, propia^ y represen- 
tadas.

Madrid 15 de marzo de 1948.—E1 Pre. 
sidente del Consejo de Administración, 
Vicente Zaldo y Arana. . 1 . 508— P.

COMPAÑIA MADRILEÑA DE MATE
RIA LES DE CONSTRUCCION, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a todos sus accionis
tas para reunirse en Junta general ordi
naria el próximo día 30 del actual, a las 
cnco "y niídia de la tarde, en el domici
lio social, San Dimas, 11 , con objeto de 
dar cuenta de la gestión llevada a cabo 
duránte el. .ejercicio 1947. .y aprobar, en 
su cascv las cuentas y el balance del re
ferido-ejercic'o. “Caso de no reunirse el 
núnvro suficiente de accionistas se cele
brará dicha Junta en segunda convoca
toria, a las%eis y media de la tarde del 

""mismo d ía .’
Los s-eñore? socios tendrán en cuenta 

lo que sobr^ e j particular* deterrrrna el
• artículo 44 de los Estatutos sociales. .

Madrid, 16 de marzo de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis Ferrer Zapata. 1*506—P*

RO D RIGUEZ HERMANOS, S. A.
Se convoca a los stñor^s accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el día 6 del próxi
mo abril,- a, las cinco y media de la tar
de. ep'el domicilio social, para dar cuen* 
ta y someter a su aprobación la Memo
ria y el balance correspondiente al ejerr 
cieio de 1947. '  .

Madrid, 12 de abril de iQ48.r“EÍ Pre- 
íidfnte del Consejo de Administración. 1

1.505—P-
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ILMO. COLEGIO OFICIAL DE GESTO
RES ADMINISTRATIVOS

Valladolid
Ha causado baja en este Colegio O fi

cial don Er.rique Santos Herrera, ve^ 
ciño de vsta ciudad.

Lo que se .pone en conocirnifnto del 
público en general para que en el plazo 
a>e seis mese pueda redamar ante es'to 
Colegio contra la fianza cuya devolución 
se solicita.

Valladolid, 5 de febrero de 194$.—E l 
Presidente, Carlos del Río -Herrero.

89S-P.

Ha causado baja en este Colegio Dfi* 
cial don Bonifacio Merino Delgado, ve- 
ciño de León.

Lq que se pone en conocimiento d ci 
público en general para que en el p la zo  
de scjs meses se pueda reclamar ante esto 
C o l e g i o  contra la fianza cuya devolu
ción se solicita. “

Valladolid, 12 de febrero de 1948.—» 
El Presidente, Carlos ekl Rí& Herrero.

42JP.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Ramo de Vida

Extraviada la póliza 36.475, contratada., 
por don Juan Sanz Cid, se hace pú
blico , por este anuncio que si en- el 
plazo .de tfeinta días, a partir de su 
publicación, no presenta reclamación 
ante la Compañía,- domiciliada en Md- 
drid, Alcalá, 39, se procederá a su 
anulación y se extenderá un duplicado.:

Madrid, 10 de ,febrero de 1948.— Poiy 
la Compañía, ei ¡director, LuL IJer* 
mida Higueras^ ,

S32-P. » *

M. A. B. S. A»
Se convoca a Junta general de accio

nistas para el día 31 dél corriente mes 
de marzo, a t e  seis y media de la tarde, 
en «1 domicilio social, Monte-Esquinza, 
número 30, a fin de presentar, para su 
aprobación, 4a Memoria, balance y cuen
tas correspondientes al ejercicio de 1947*. 1

Las tarjetas de' asistencia pueden re
cogerse £n las oficinas de ésta Sociedad 
hasta tres días antes del señalado .para 

. la Junta.
Madrid, 13 de marzo do 194S.— El Pre* 

sidente del Consejo ds Adnúpistraciónj 
José María Moyc-ülo y Villar*

1.511— P.

LA ELECTRICA DE LOS CARABAN
CHELES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de <ssta Sociedad se convoca a los 
señoras accionistas de la misma a ia Jum* 
ta general ordinaria, que se celebrará en 
Madrid el día 8 de abril del corriente año, 
a las doc£ de la anañana, en el domicilio 
social̂ , plaza de la Lealtad, núm. 3, para 
someter a su examen y aprobación la 
Memoria, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio cerrado en 31 d  ̂ di* 
Cim bre do 1947.

Durante los días anteriores hl señalado 
para la celebración de la Junta, éstarán 
a disposición de ios señores accionista9 
el balance y cuentas ael ejercicio.

Se recuerda a, los señores accionistas 
el ■ exacto cumplimiento de los artículos 
19 y 20 de lós Estatutos.

Madrid, ió de marzo de 1948— El Pre* 
s*dente del Consejo d& Administración^



Anexo único.— Página 664 19 marzo 1948 B. O. del E.— Núm. 79

BANCO POPULAR DE CREDITO Y 
DESCUENTO

Jun ta  general ordinaria 
E l Consejo de Administración, en cum- 

plim'ento de lo que disponen los artícu
los 25 y 26 de .los Estatutos de-este Ban 
co, convoca a los señores accionistas a 
Ju n ta  general ordinaria para el miérco
les 31 del corriente, a las once de la m a
ñana, en *1  salón de actos del Círculo 
de la Unión Mercantil,, avenida de Jo>é. 
Antonio, núm. 24, para someter a su 
«aprobación la Memoria y el balance co
rrespondientes al ejercicio 1947.

Pueden concurrir a la jun ta-lo s señores 
accionistas que posean o’nco o m ás ac 
ciones, con tres m^ses de antelación a la 
fecha en que la  reunión se celebre, de
biendo proveerse en las oficinas de. 
Banco, pará tener entrada en el local, 
de da tarjeta de asistencia correspon
diente. , ■

'E l derecho d e ‘ asistencia podrá dele
garse* en otro accionista qué lo posea, 
según determina el artículo 28 de. los 
Estatutos.

Madrid, 16 d e ' m arzo de 1948.—El 
Consejero Secretario interino, Cesáreo 
O I'ver Cerdan. I-5 1 ?—

ELECTRICA DE SAN MANUEL, S. A. 
Estación de Pedro Martinez

(Granada) 1
. Convocatoria  

E l Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, de-acuerdo con lo preceptuado 
c»n el artículo j6  de sus E stá tu tte , con 
vocá a Jun ta  general ordiñaria de ac
cionistas, que se celebrará <nn este do_ 
inicllio social el día treinta-de marzo ac
tual, .y líora d-e las cinco de la tarée, 
para “tratar de la aprobación de la M e
m oria, balance y- cuentas del ejercicio 
social del año 1947.

Estación de Pedro M artínez, 4 de m ar
zo dp 1948.— El Presidente del Consejo 
de Adm inistración, M iguel C om ieras 

- Soler. * . 286 P.

TEJIDOS E HILADOS DE ESTAM
BRE, S. A. (T. H. E. S. A.)
 Béjar

Dom icilio social : avenida de Jo sé  Anto•  
n iot n úm . 29, M adrid  

P e  acuerdo con ío  prevenido en el var- , 
j tículo 17 de los Estatutos sociales , se 

convoca a Jun ta  general ordínari^i de se . 
ñores accionistas para el día 31 del co
rriente mes, a -las .once de la- m añana, 
en nuestro domicilio social de M adrid, 
al objeto de dar cumplimiento a  lo qué 
determ ina e l artículo 18 de nuestros E s , 
tatútos.

Tienen derecho a concurrí^ a dicha 
Ju n ta  los poseedoras de cinco o m ás ae_

> ciones, siempre que con' dos días de an
telación depositen en la C a ja  de la So
ciedad, o acreditan en forma nn.te la mis
m a, el depósito en un Establecim iento‘ de 
Crédito de; las referidas acciones, o su 
coñcfición de accionista.

E l derecho de asistencia es delegpble 
en otro señor accionista, comunicándolo 
por poder especial o carta dirigida al se. 
ñor Presidente del Consejo de Adm inis
tración. •’

Béj'ar, 13 de m arz0 de 1948.—E l Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
¡Leandro Cajscón Pablos.
 ̂ I.507—P. X 1 .a 19-3-948

SOCIEDAD ESPAÑOLA D£ CONS- 
TRUCIONES ELECTRO

MECANICAS
J u n t a  g e n e r a l  o r d i ñ a r i a .— C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de io qué dispone 
el artículo 18 de los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas de la So
ciedad a Jun ta  general ordinaria para el 
día 12 -de abril próximo, a las seis y 
media de' la tarde, en»el dom icilio so
cial, Alcalá, número ió, cuanto, para 
tratar y resolver sobre el siguiente orden 
del día : Exam en y aprobación del ba
lance y cuenta^ correspondientes al ejer
cicio 1947, distribución de benéficos, 
gestión del Qonsejo, renovación estatu
taria del mi smo y nombra miento de Co
m isarios de C uentas pa>a el ejercicio 
de 194S.

iLos señores -accionistas que desoen 
asistir a esta Ju n ta  deberán cumplir lo 
establecido en lo§ artículos 19 y 2ó de 
nuestros Estatutos -o íales, depositando 
sus acciones seis días antes, al menos, de 
la reunión, en la C aja  social, donde se 
les entregará la tarjeta d e ’ asistencia que 
acredite el número de acciones que re
presentan.

M adrid, 17 de marzo de 1948. — El 
Consejero.D elegado, L . Arisqueta. . »

. 1.525-p. •

TREBOL FILMS, S. A.
¡ En cumplimiento de lo que determina 

el artículo 13 dé los Estatutos <¿e la So
ciedad, se convoca a los señores accionis
tas a Jún ta  general ordinaria, que se ce
lebrará en i-1 domicilio social, Carm en, 
núm ero'9. el día 28 dtrl corriente mes de 
marzo, a las once horas en primera con
vocatoria y a las doce hpra$ Cq segunda.

Los señores accionistas justificarán su 
, condic ón de tales en la Secretaría de la 

Sociedad, con la antelación /Su ficie n te .

M adrid# 17 marzo de i ‘948- 1.53'K.P.

«LA INDUSTRIAL», S. A., FABRI
CA DE HIELO

*

Palma, húmero 27
Convocatoria

El Consejo, de Administración dé f s t l  
Sociedad ha acordado celebrar Ju n ta  ge
neral ordinaria de accionistas el día 24 
de .los corrientes: £n s u ! domíedio social, 
a las cinco.de lá tarde en pr mera con
vocatoria y a las cinco y, media en se
gunda, para la que queda usted con 
vocado.

M a d rid / 16 db marzo dé 1948.—E l Pre
sidente del ^Consejo d e : Adm inistración, 
Cipriano Maftcebo. —P.:

HOTEL NACIONAL, S. A.
El Consejo de Adm inistración del Ho

tel Nacional, S . A .,' en uso de sus fa-- 
cu llades y en cum plim iento de las dis^ 
posiciones estatutarias, ha acordado con
vocar a Jun ta  general ordinaria de ac. 
cionisras, que- se celebrará ei día 2 de 
abril próximo, a las seis de 1^ tarde, en 
el domicilio social, paseo <íel Prado, 48, 
para la discusión y\ aprobación, en su 
caBOj  ̂ del balance y. cuentas correspon
dientes a] ejercicio de 1947 Y renovación 
de cargos de dicho C onsejo.

Lo que se pone en conocimiento do Jo s 
señores accionistas, a todos los efeétos 
legales, a  fin de que puedan asistir a

dicho acto una vez cum plidas las dis
posiciones estatutarias.

M adrid, 18 de» marzo de 948.— El Se l 
eretario, J .  Muñoz. 1.527-P .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TA NCIA E  INSTRUCC IO N
M A D R I D

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Juan  Herrera Reyes, M a
gistrado, Juez de Prim era Instancia nú. 
mero cuatro de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo promovidos por don Ar
mando García V argas contra don Boni
facio Santam aría González, sobre pago 
de cantidad, se saca a la venta en públi
ca subasta, ’que se celebrará por pr m era 
vez en la Sala Audiencia de este Ju z g a 
do el día dieciséis de abril próximo, a  
las o'nce, y por el tipo de veinte mil pe* 
setas en que han sido tasados cuantos 
derechos y acciones corresponden al eje

cu tad o , señor .-Santam aría, como socio 
capitalista de ia Sociedad ‘com anditaria 
denominada «Joaquín^ Pareja y Com pa
ñía», dpeña del bar instalado en fa D ~ 
rección General de- Seguridad.

V se advierte ¿ los iieitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán,'con. 
signar; previamente sobre la Me^a del 
Juzgado el diez por ciento d/M expresado 
tipo; que np se adm itirán posturas que 
no cubran, por lo rnenos, lasados terceras 
partes del mismo y que d  remate pue
de hacers,>>a calidad de ceder.

Madrid, once dé marzo de mil nové, 
cientos cuarenta y ocho.-*-El Secretario, 
P. H. ( i le g ib le ) .V is to  bueno, el Jue^ d« 
Prim era Instancia, Ju an  H errera Reyes.

x.’S H - A .  J .

LA BISBAL
Don Antonio S ab aK r Tom ás, Juez de

P:* mera ^Instancia de L a  Bisbal y su 
• partido. '

Por el presente , hago sab er: ^ u e  en 
esté juzgado,* por ¿lona Anita Cdndf.nr 
Segarra, ^  ha instado "expediente ¿obre 
extravío de los valores siguientes : Veinte 
cédulas del Banco de Crédito Locáj. de 
E sp añ a , al 4 por 1 ©o, «Lotes», emisión 

'1940, serie F . números 125.827 al 833, y 
emisión 1944, serie H ., números 49-705 
al 717.- extraviados en el mes de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y *eés, 
por lo cual, en virtud de lo acordado en 

l providencia de esta fecha, se anuncia di
cho extravío, llam ando a la persona o 
personas que sean tenedoras de los mis
mos para qu# puedan comparecer ante 
este Juzgad o a usar de su d ere ih o ' si 
creyeren les asiste a tenerlos,, para ejer. 
citarlo, dentro del término de . quince 
.días, con la prevención de que si no lo 
hicieren*les parará el perjuicio correspon
diente en derecho.

Y  para que sirva '"d e  notificación en 
form a a dicha§ ignoradas p e o n a s ,  sé 
libra el presente en *La Bjsbal a veintitrés 
,dé febrero de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—1E L  Juez, Antonio Sabater To
m ás.—El Secretario Jud icial, Aníbal- Vidal*,-

M95~P* •


